
DIRECCIÓN REGIONAL DE ]'RANSPORTIS
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

.AÑO 
OE LA UNIDAO. LA PAZ Y Et DESARROTIO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 138 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,0|l'{AY2023
Que, con Resolución Ejecutiva Regional N' 617-2019-GRA,/GR de

fecha 30 de octubre del 2019, se aprobó la D¡rect¡va General N' 004-201g-GRtuGG-
ORADM, denominado "DIRECTIVA DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE CREDITOS
DEVENGADOS EN LA SEDE CENTRAL, DIRECCIONES REGIONALES
SECTORIALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO"; y as¡mismo mediante
Decreto Legislat¡vo N' 1440 (del 16 de set¡embre del 2018), en el numeral 43.1 del
artículo 43 establece que, el Devengado es el acto med¡ante el cual se reconoce una
obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y compromet¡do, que se produce
previa acreditación documental ante órgano competente de la real¡zación de la
prestación o el derecho del acreedor. El reconocimienlo de la obligación debe afectarse
al Presupuesto lnstitucional, en forma def¡nitiva. Luego el numeral siguiente 43.2 señala
que, para efectos del registro presupuestal del devengado, el área usuaria, baio
responsabil¡dad, deberá verificar el ¡ngreso real de los b¡enes, la efectiva prestación de
los serv¡cios o la ejecución de la Obra, como acción previa a la conformidad
correspondiente. Del mismo modo el Devengado es regulado de forma específica por

las Normas del Sistema Nacional de Tesorería, en coordinación con los Sistemas de la
Adm¡n¡strac¡ón Financ¡era del Sector Público, según corresponda;

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N' 27783 y su
modificator¡a por Ley N'28543, Ley N'27867 y su modificatoria Ley N'27902; Ley N'
27444, Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023,
Decreto Leg¡slativo N" 1440 del Sistema Nac¡onal de Presupueslo que deroga en parte
la Ley N' 28411, Directiva N' 001-2015-GRA/PRES-GG-GRPPAT-SGF, y, en uso de
las atribuc¡ones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 251-
2O23.GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, el Reembolso por el
Pago de Serv¡c¡os Básicos de Agua Potable-Alcantarillado y Energía Eléctrica de las
Residencias Viales de Puquio y Coracora y el Campamento de Quinua; por el importe
total de S/. 204.06 Soles; correspondiente de los meses de Enero, Febrero y Mazo del
E.iercic¡o Presupuestal 2023i por la Fuente de Financiamiento que corresponda, a favor
de la servidora de carrera CPC BERNARDINA PALOMINO VARGAS, en su calidad de
Cajera-Pagadora.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGA R, a la Oficina de
Plan¡ficación y Presupueslo la previsión de los recursos presupueslales

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de la
D¡recc¡ón de Administración la ejecución de los recursos, para atender dicho pago

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR , la presente a la Dirección
de Administración, UASA, Oficina de Plan¡f¡cac¡ón y Presupuesto, a Ia servidora
nombrada Bernardina Palom¡no Vargas e instanc¡as correspondientes de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

GOBI NO
0tRt«r0Ñ

lt ¡zola

AYACUCHO

t/'0.

I

lACU
o lng.

DIñECTOR iioNA!
Ayal.l

ffi



'w
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTLS

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

no

acu c
o

\iyir
,v tJ"

Que, med¡ante lnforme N" 166-2023-GRA-GR|-DRTCA_DA de
fecha 18 de abril del 2023, el Director de Administración solic¡ta al ritular de la Entidad,el reconocimiento de deuda der pago de servicios básicos de agua potabre,
alcantar¡llado y energia eréctrica de ra Residenc¡a Viar de puquio, cáracora y er
Campamento de Ouinua vía acto resolulivo, correspondiente a los meses de enero,
febrero y marzo del 2023; a nombre de la CpC Bernardjna palomino Vargas (Cajera);

Que, el Director de planjficación y presupuesto deberá de prever
los recursos presupuestales para el reembolso ,""peciiro, con presupuesto en la Meta
correspond¡ente de la Unidad de Abastecim¡ento y por la Fuente de Financiamiento que
corresponda. En consecuencia, la Dirección de Administración solicitará la certificación
a través del módulo admin¡strativo del slAF-sp, para la aprobación correspondienle en
el slAF-RP y atender ro soricitado, de acuerdo ar frujogr"rá d" r" Direct¡va N. 001-201 s-
GRAJPRES-GG-GRPPAT-SGF, vigente a ta fechai
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N' Agua ClasiricadoidáEáli Luz Clas¡licador de casto Monto Total
01 Res¡dencaa Vialde Puquio 24 00 2.32.2.12 107 30 2.3.2.2 1.1 131 30

02 Residencia Vial de Coracora 53.60 2.3.2 2 1 1 53.60

03 Campamento de Quinua 19 50 2.3.2 2.1 .2 19 50

TOTAL 204.40

"AÑO DE LA UNIoAD LA PAz Y EL oESARRoLLo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 138 -2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,04l.lAY 2023

VISTO:

El Oficio N' 355-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, Memorando N"
218-2023-GRA/GG-cRl-DRTCA, tnforme N' 166-2023-GRA/cG-GRt-DRTCA-DA,
lnforme N' 150-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-UASA y Oficios N"s 005 y OOSI-ZOZ3-
GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDO-rvc,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191 de la Constitución política del perú señala que:
Los Gobiernos Reg¡onales, gozan de autonomia política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia; concordante con los artículos 20 y 40 de la Ley Orgánica
de los Gob¡ernos Regionales Ley N'27867, y sus modificatorias Leyes N.27'902 y
28013, que establece: Los Gob¡ernos Regionales son personas Jurídicas de Derechó
Públ¡co, con autonomía polít¡ca, económica y adminislrativa en asuntos de su
competencia, cuya f¡nalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral y
sostenible, promoviendo la invers¡ón pública y privada y el empleo, así como garantizai
el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habilantes, de
conformidad con los planes y programas nac¡onales, regionales y locales de desarrol¡o;

Que, con tnforme N. 150-2023-GRA-GR|-DRTCA_DA_UASA de
fecha 13 de abril del 2023, el Jefe de la un¡dad de Abastecim¡ento y serv¡cios Auxiliares
sol¡cita al D¡rector de Adm¡n¡stración, la asignac¡ón presupuestal y/o proyección de
resolución a nombre de la calera Pagador, para el reembolso por los gastos de servicios
básicos de las Localidades de puquro, Coracora y del Campamenlo de euinua
correspond¡ente a los meses de Enero, Febrero y Mazo del 2023, de acuerdo al
siguiente cuadro:


